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SALVAR EL PLANETA CUESTA DINERO

La fiscalizad puede orientarse de tal
manera que colabore en la
consecución de diferentes objetivos
socio económicos, diseñándose así
los llamados fines extra fiscales de los
tributos, entre los cuales se puede
incluir la protección del medio
ambiente .

FISCALIDAD MEDIO AMBIENTAL

ambiente .



Premisas:

1.- Un tributo ambiental tiene que respetar los principios constitucionales 
de la tributación (legalidad, irretroactividad, capacidad contributiva, 
generalidad, equidad, razonabilidad, no confiscatoriedad, igualdad, 
proporcionalidad, etc.)

EL FIN NO JUSTIFICA LOS MEDIOS

2.- El ejercicio de la potestad tributaria con fines ecológicos no es ilimitada. 
El tributo medioambiental tiene que ajustarse también a las limitaciones 
que surgen de las cláusulas no tributarias de la Constitución Nacional 
(cláusula de los códigos, cláusula del progreso, etc.); de la Ley Federal de 
Coparticipación (artículos 8 y 9) y, de Leyes Especiales que regulan 
actividades específicas a nivel federal.

3.- El hecho Imponible debe ajustarse a las características de la especie 
tributaria que se escoja.



Sistema: Conjunto inter relacionado y coordinado de tributos (impuestos, 
tasas y contribuciones especiales) que rigen para un cierto estado en un 
lapso de tiempo.

Régimen: Conjunto de tributos creados a medida que aparecen las 

“IMPROTAX”  
LA IMPROVISACIÓN NO FAVORECE RESULTADOS DURADEROS

Régimen: Conjunto de tributos creados a medida que aparecen las 
necesidades financieras del estado, sin vinculación coherente entre ellos y 
sin una orientación ideológica en cuanto a sus consecuencias 
extrafiscales.



ESPECIES DE TRIBUTOS ECOLÓGICOS

LA TASA

Pertenece al género tributo, por lo tanto tiene las  siguientes características generales :

- prestación obligatoria
- establecida por ley (principio de reserva de ley)
- tendiente a la cobertura del gasto público

A las cuales se adicionan las siguientes características específicas :A las cuales se adicionan las siguientes características específicas :

- corresponde a la concreta, efectiva e individualiz ada prestación de un servicio 
público
- relativo a un bien o acto individualizado del cont ribuyente
- el monto de la tasa no debe exceder el razonable c osto directo e indirecto del 
servicio

Ejemplos: Prestación de servicios de depuración, re colección, limpieza o restauración 
ambiental (generalmente residuos peligrosos); Servi cios de contralor de emisión de 
afluentes tóxicos y tratamiento de vertidos contami nantes.



CONTRIBUCIÓN ESPECIAL

Es una prestación pecuniaria coactiva de fuente leg al, pero el presupuesto de 
imposición es el beneficio especial obtenido por el  sujeto pasivo a causa de la 
realización de una obra pública o establecimiento o  ampliación de un servicio público 
ambiental.

Se da específicamente en supuestos de realización d e obras de infraestructura 
ecológica.

Ejemplos: Obras hidráulicas, Plantas de energía sus tentable; Plantas depuradoras, etc.



Prestación pecuniaria coactiva cuyo hecho imponible  se define sin 
referencia a servicios prestados o a actividades de  la administración 
pública individualizadas; sino todo lo contrario, s e encuentran en 
relación a la prestación de servicios universales i ndivisibles.

.

IMPUESTOS ECOLÓGICOS

Los impuestos ambientales recaen sobre la fabricación o con sumo de productos o servicios,
materias primas o energías contaminantes.

Se considera que la conducta del productor o consumidor da lu gar a un deterioro ambiental
objetivamente mensurable; aún cuando no exista necesariam ente respecto de ellos una
intervención especial por parte del Estado; que no obstante la ausencia de un servicio público
concreto o de una obra que lo beneficie en forma diferencial, realiza gastos generales con fines
disuasivos de tal conducta o paliativos de sus consecuencia s.

Ejemplos: Impuesto ambiental a la contaminación vehicular ; Impuesto diferencial a los pasajeros
de aerolíneas que superen determinadas cuotas de gases



El principio constitucional es la concurrencia en materia d e impuestos indirectos y la única
limitación es la confiscatoriedad.

Los impuestos directos son facultad de las provincias y por excepción los fija la Nac ión -por
tiempo determinado, proporcionalmente iguales en todo el t erritorio de la Nación, siempre que la
defensa, seguridad común y bien general del Estado lo exijan -.

Pero existen limitaciones AUTOIMPUESTAS por la Nación, las Provincias y sus Municipios, que
provienen de la Ley Federal de coparticipación: en los arts. 8 y 9 las jurisdicciones asumieron el
compromiso de no aplicación de gravámenes análogos a los coparticipados , siendo ésta una

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS FISCALES 
ENTRE LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO

compromiso de no aplicación de gravámenes análogos a los coparticipados , siendo ésta una
importante limitación práctica al principio de concurrenc ia de las fuentes.



Art. 231 de la Constitución Provincial: Les reconoce la facu ltad de fijar impuestos en
forma complementaria con la Nación sobre las materias que le son propias (que no
pueden ser análogas a los impuestos nacionales coparticipa bles y al impuesto sobre
los ingresos brutos que se reservaron las provincias).

Ley 2353 Carta Orgánica Municipal: Enumera entre los recurs os tributarios a los
impuestos, las tasas retributivas de servicios, las contri buciones especiales y demás
tributos necesarios para el funcionamiento municipal .

FACULTADES IMPOSITIVAS
DE LOS MUNICIPIOS EN RIO NEGRO

tributos necesarios para el funcionamiento municipal .

Carta Orgánica Municipal de San Carlos de Bariloche:
Art. 98: Impuestos, tasas, derechos, aranceles, patentes y demás gravámenes
Art. 100: Objetivo de armonización con el régimen impositiv o nacional y provincial.



Hecho Imponible (Art. 362 Ordenanza 2809-CM-2016): La norm a le atribuye al hecho imponible en
forma expresa la naturaleza de una tasa retributiva de servi cios.

Define la hipótesis de incidencia como la contraprestación que los turistas que pernocten en la
ciudad –cualquiera sea la categoría del alojamiento turíst ico- deben sufragar por los servicios
directos e indirectos de infraestructura asociados al turi smo que son puestos a disposición por el
Municipio en forma efectiva o potencial.

Enumeración meramente enunciativa:
- conservación patrimonial
- mejoramiento y protección de los sitios y paseos turístico s
- ingresos y portales de acceso a la ciudad

ECOTASA BARILOCHE

- ingresos y portales de acceso a la ciudad
- sendas
- accesos a lagos, playas, ríos y montañas
- puntos panorámicos
- miradores
- servicios de información y atención turística
- baños públicos

Base Imponible (Art. 363): Montos fijos por día de pernocte d e acuerdo a la categoría del
establecimiento.

Contribuyentes: Turistas + 14 años

Responsables: Titulares de los establecimientos hotelero s que actúan como agentes de recaudación

Destino de los fondos: Afectación específica a obras indete rminadas



IMPUESTO ENCUBIERTO – RECHAZO A LA ECOTASA

1.- Ausencia de investigaciones científicas que vinculen l a actividad turística con el daño
ambiental y la necesidad del ejercicio de actividades estat ales preventivas o paliativas.

2.- Indeterminación del impacto económico sobre el gasto pú blico. Primero se recauda, luego se
proyecta el gasto, lo cual es impropio de las tasas y de los tri butos con afectación específica.

3.- No hay relación alguna entre el monto fijo establecido y l os costos directos o indirectos de los
servicios supuestamente enumerados en la norma.

4.- Los servicios enumerados no son prestados en forma difer encial a los turistas que pernoctan,
son indivisibles e idénticos a los que usufructúan resident es y turistas que no pernoctan en la
ciudad.

5.- Los servicios ni siquiera se prestan en forma efectiva, l a norma dice que basta con su
potencial prestación.



CONCLUSIONES

1.- Es un impuesto encubierto al consumo de servicios turísti cos , que tiene la intención de 
una afectación específica a la financiación de obra s de infraestructura que hasta el momento 
ni siquiera han sido proyectadas.

2.- Si bien la modalidad de imposición es fija y no proporcional y tiene un tope para no afectar 
la competitividad de los establecimientos hoteleros  en la fijación de la tarifa, recae sobre 
idéntica manifestación de capacidad contributiva qu e el IVA.

3.- Es violatorio del compromiso de prohibición de anal ogía asumido por las jurisdicciones 3.- Es violatorio del compromiso de prohibición de anal ogía asumido por las jurisdicciones 
locales en el artículo 9 de la Ley de Coparticipaci ón Federal de Impuestos, en cuanto la fuente 
de riqueza captada es la misma –el consumo-.

4.- Se contrapone en forma insalvable con los objeti vos 
de competitividad internacional establecidos por la  
Nación al fijar el régimen de devolución del IVA al  
turista extranjero (Art. 43, 7 mo. párrafo de la Ley  de 
I.V.A.; Art. 2º de la Ley 25.406; Decreto 1043/2016;  
Resolución Conjunta N° 566 (Ministerio de Turismo) y  
3971 (AFIP), B.O. 30/12/2016).



Muchas Gracias


